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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en los procedimientos
de desamparo núm. 353-2005-21-000119, núm.
353-2005-21-000120, núm. 353-2005-21-000121
y núm. 353-2005-21-000122, de los expedientes de
protección núm. 352-2005-21-000165, núm.
352-2005-21-000166, núm. 352-2005-21-000167
y núm. 352-2005-21-00168.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, de régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Acuerdo de Iniciación en los procedimientos de desamparo
núms. 353-2005-21-000119, 353-2005-21-000120,
353-2005-21-000121 y 353-2005-21-000122, expedien-
tes núms. 352-2005-21-000165, 352-2005-21-000166,
352-2005-21-000167 y 352-2005-21-00168, relativos a
los menores S.R.J., A.J.R.J., C.J.R.J. y F.J.R.J., al padre de
los mismos, don Manuel Jesús Rodríguez García, por el que
se acuerda:

1. Iniciar los procedimientos de desamparo con respecto
a los menores S.R.J., A.J.R.J., C.J.R.J. y F.J.R.J.

2. Designar como Instructor del procedimiento que se
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la Resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 8 de agosto de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huelva,
de Acuerdo de Iniciación en los procedimientos de desam-
paro núm. 353-2005-21-000168 y núm. 353-2005-21-
000169, de los expedientes de protección núm. 352-
2005-21-000009 y núm. 352-2005-21-000011.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en los procedimientos de desamparo núms. 353-
2005-21-000168 y 353-2005-21-000169, expedientes
núms. 352-2005-21-000009 y 352-2005-21-00011, rela-
tivo a los menores M.P.A.F. y A.A.F. a los padres de los mismos
don Arturo Jesús Aguilera Moreno y doña M.ª Antonia Fer-
nández Mora, por el que se acuerda:

1. Iniciar los procedimientos de desamparo con respecto
a los menores M.P.A.F. y A.A.F.

2. Designar como instructor del procedimiento que se
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 2.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de Justicia Gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 21 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se da publicidad a las Resoluciones de 3
y 24 de junio de 2005, dictadas en el expediente
2002/41/0073 sobre protección de menores, por las
que se acuerda el cambio de medida de protección
de la menor.

Nombre y apellidos: Don Javier Cabrera Morato.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fechas 3 y 24 de junio de 2005 la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores arriba señalado, dictó resoluciones
acordando:

1. Ratificar la situación legal de desamparo de la menor
S.C.M., nacida el día 18 de septiembre de 1997, hija de
doña Carmen Mesa Alcázar y don Javier Cabrera Morato.

2. Cesar el internamiento de la menor en el Centro donde
se encontraba ingresada, Centro de Acogida Inmediata «Toribio
Velasco».

3. Ordenar el traslado de la menor al Centro acordado
como idóneo por esta Entidad Pública, bajo la guarda de su
Director y con la vigilancia de esta Entidad Pública.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el Abo-
gado y Procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00010/2005,
del monte «Ahumada», con código CA-30007-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación per-
sonal por desconocimiento del domicilio, se hace público para
conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio
de Deslinde Parcial:

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 12 de septiembre de 2005, ha acordado el inicio del des-
linde parcial, Expte. MO/00010/2005, del monte público
«Ahumada», incluido dentro del «Grupo de Montes de Tarifa»
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Grupo de Montes de Tarifa, Código de la Junta de Andalucía
CA-30007-CCAY, propiedad de Ayuntamiento de Tarifa y sito
en el término municipal de Tarifa, provincia de Cádiz, relativo
a “enclavados y tramo de perímetro exterior comprendido entre
los piquetes número cuarenta y cinco y noventa y cinco, ambos
inclusive, del deslinde aprobado por R.O. de dos de febrero
de mil novecientos doce, del monte “Ahumada”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros le comunico
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gran su pretendida titularidad, deberá ser comunicado a esta
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
956 420 277. Así mismo, se ruega concertar cita para la
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 30 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Gómez García.


